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Primero.""-;Aprobar lª-- clasificación de las'" vía,; pecuariasexis-·
tentes en el tétm'.no municipal de Chatún, prov;incia de Segov~a,
por l<t que se declara la existencia de' .la!> siguientes vía pe-
cuarias: >

-Ilnm, Sr. Director del' Instituto Nac:ionai.-I>,f!ra la
.de la Naturaleza.

1;.

Cañada del Palenque.-Anchura de 75,22 metros.
.Cordel del Rajón.-Anchura de 37,61 metros.

, . ' .. '. ''' •. ;

El recorrido, dirección, superficie y demás -earact'erístícas de
las vías pecuarias que se .citan figura en el Proyecto de Clasi
ficación redactado. por el Perito Agrícola del Estado don Luis
González-Carpio Almazán. cuyo co.ntenido se ttndrá preSl:inteen
todo cUanto le::. afecte. .

Segundo.~Esta resolución, que se publicara en el «Boletín
Ofkialdel Estado» yde la provincia para general conocimien
to. agota. la vía gubernativa. pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, preVio al
coIii.'lncioso-p.dministrativo,. en la forma, requisitos y plª,zos se
ñalados·· en el articulo· 126'de la 'Ley. de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul~ de 1958. en' armonía con el artículo 52 y
&iguientes. de la Ley-de 27 de diciembre de 1956 .reguladora de
la jurisdicción c;:optencÍ'Oso-administrativa.

Ló que ;omuníco a Yo I. para su Gonocímiento y efectos.
Diqsguarcrea V, I. muchos años. - '. '. . >

MadÍ"íd. 3 de febrero de 1973.-"'P. D., el Subsecretario, Vir"
F'~ib OñateGil. . -,

~ .. ,'j.
Consenración

ORDEN de 3 de, tebrerode 19J3 por la [üe se aprue
ba )aclasifica¿ión ce las vías pecuarías exístentes
en ,el térmírto municipal de Guadasequíi;¡s, provincia
deVa.lencia.

Ilmo. Sr", Visto el expediente seg1iido para la clasific;:ación'
de las v-ias becuarias. exi!>tentesen el término municipal de
GuadasSquíe~,-provinciadeValencia. en el que no se ha for
muladoTeclamaci9noprotesta.alguna dur¡tntesu exposición al
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos ios .requisito!> legales de tramitación;

Vistos los artículos LO' al 3."'.5.0 al 12 y 23...de1 Reglamento.
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los. pet'tinentesde. la Ley de Procedimiento Adnlinistrativode
17 de juliode'1958,- ...•..•.•...•..•.•..... ' .... - .' -', ..,. '.0.',.,

Este MinisterÍo. de a-euerdo conla'propuesÚl de "la SecCiórí
de Vías Pecuarias e informe de l!i. A!>esoría Jurídica de' este
Instituto. 'la. resuelto: . ,

h . :.:_':,' -~--- o,,,:". ,,'<'" _~_, _ e"

. ·Primero,.,..Aprobar la CIE\-Sifí-cacióIi de las víaspecuarias'éxis~
tentes en el término rilUnicipaI de GuadaseqiJ.íes, .provincia de
Valencia por .la queseiconsideran: .

Vías pecuarias' n.epesarias

Cordel. de'~licante.:""'Anchura.•• de .• 37,61metros,exce})to,~nlos"
, tralJíosen •que ,discurre" sobre la línea juIjsdic~iona~.cón los,

términos de Alfarrasí 'y Olleríá,en que t~drá la mitad de
dicha anchura. ,'. "","

Coladacle1 CaminoViejo.-Anchu,ra·de 15ttletros, e~PEWtoen el
tramo en' que discurre sóbré la línea jurisdicCional con ,eltér
mino de :.Alfanasi... en que tendrá la mitacLde dicha anchura.

Colada del Corral ViejQ.-Ailch1,l.fa de9 metros. correspondiendo'
" a éste término 1(" mitadde:,diéha anchura. .

·.• E!recQI:rido, direc;:clón. su,perfide. y demáscaractertsticas de"'
las antedichas vías pecuarias figura en el Proyecto de Clasifi"
cación, redactado, por el Perito Agricoladel Estado, dOn Rafael
Negro Pavón, ·cuyo contenido se, tendrá presente en todo cua:qto
les afecte. . .,'

'Erraquellos, tI:amos de 'las mismas afectados. por, bÍtuaciones
topográficas, paso por;?:onas urbanas. alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales .o situaciones de derecho
previstas en. el.'· artículo' 2.0 del Reglamento de. Vías' Pecuarias.
su an,chura quédará definitivamente fijadaalprac~icarse su
deslinde.' '. .

Segundo.-Esta resolución. que 'se publicará en el-«Boletín
Oficial del Estado» y en el de la provincia 'Para general conoCÍ

. miento. agota la vía gubernátiva, pudiendo los que se consideren
afectados por .lla interponer recurso de reposición. previo al
contencioso-administrativo•.en la forma. requisitos y plazos seña
l!jrlo' en el artículo 126 de--ra Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 1'(.. de julio de 1958, eli' armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de ¡Hciembre de 1956 reguladora
de la jürisdicción contencioso-administrativa.

Lo que Comunico a V. I. para su conocimiento y. efeptos.
Dios guarde aY. 1. mllchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1973.-P. D .• el Subsecretario. Vir

giliG Oñate Gíl.

lImo: Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de'
la Naturaleza.

ORDEN de 5 de febrero de 1973 por la que'se auto
riza laniodificación de lás instalaciones de la cen
tral lechera que' la «Cooperativa.Lechera de Torto
sa- tiene, adjudicada, para el abastecimiento, del
área de suministro integrada por Tarrágona (Capi.
tal), Reus y Tortosa.' ..

Ilmo. Si.: DeGonformidad ton la propuesta elevada por eSa
Dirección' General sobre petición formulada por la «Cooperativa
Lechera de Tortosa» para modifiCar las instalaciones-de la cen
tral lechera que dicha Entidad tiene .adjudicada. ·e.¡¡.·Tortosa.
('f~rrag()na); de acuerdo -::on lo dispuesto en el artículo 65 del
Reglamento ·de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas;
aproba.do por Decreto, 2478/1966• . de 6 de· octubre. y modificado
p.or Decreto 544/1972, de l} de:m¡¡,rzo. 'y vistóel. inforffieemi
tldo por el Ministerio de-la Gobernación (Dirección General de
Sanidadl.este Ministerio ha I1lsuelto: "
-.. ,

PrÍItl6ro.-Autorizar a la .Cooperativa Lechera' de Tortosa.
a. efectuar defJerminadas. modificaciones'en .las instalaciones, de
lacentraJ.lechera que dicha Cooperativa tiEme adjudicada para
el abastecimiento del ·área .de suininistro integrada por Tarra.
:;on:, (capital}, Reusy Tor,tosa.
. Segundo.-'-'-Yis modificaciones a realizar deberán estar Con

cluídas antes del 31 de enero de 1974 y ajustarse al. proyecto
téc;:ni?o que ha seI;.vido dé 'base a. la presente resolución.

Lo que cómunko a,y I,par3.· Su conociÍn;iento ,- efecto~.
Dios 'guarde a V. I. muchos añÓs.

.Madrid, 5 de febrero 'de 197-3,

AL~~NDE YGARCIA-BAx:rER

Ilmll..- Sr. Director gen.er(¡,l de Industrias y Mercados en Origen'
de Productos Agrarios.

ORDE!V(;le5 de febrerÍJ (;le 1973, por la que se
ap."ue,?C1;~l proye?~o:deftn.itivQJdel matqderogen~ral~
fngonf~code.FelJx PosUgó Herranz. S.A.... a ms'"
talar en.. Segovit¿ (cápitdlJ.· W

. . .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada ppr esa
DireccíÓ'n General, . Él!>te .Ministerio. ha'. teni¡le .a bien., disponer:

Aprobar el proyecto definitivo-de matadero general frigOl:í-

~~fPi~:ll ;F~b~p~~~~fJ~~rs~~órSin~s'trfar~~~~ri()'e~e SI~~;l~
Preferente. q) ; «Mataderos generales frigoríficos» •.'del artículo
primero del Decreto 28&6/1!i61. de 11 ,de septiembre. por reunir
lasconqiciones exigidas eIi el mismo. limitando el presupuesto
d,einversión a. nOVenta y seis millones ochocientas véintidós míl

. trei~ta y dos pMetas con setenta, y. cinco céntimos (96.822.032.75L

Lo que pomuJ;lico a V.!."" -
" Dios guarde a VI. muchos años)·
M~drid.· 5 de feñrero de 1979.

. ALLENDE YGARCIA-BAXTER
>.

Imio."Sr. Directorgen-eral de Industrias y Mercados en' Origen
,"de Productos Agrarios.

ORDENcksde febrero de 1973 pOr la que se de
clCfral?qmpreMilJ,aen Sectorlnd,ustrial ..Agrario de
Interés Preferente la cimplíacíQn'deJalndustfiJJ
«Lácteas VillCfr» que doña María ~iranda,'Viudade
Villar, posee en T~a (Navarra).

Ilmo, Sr.: De cOnfol"midadcoti-lapropuesta e1eváda poria
Dirección. Genenil ¡le, Industrias .y;.:Meréados' en. Orige,n de '. Pro
ductos A~rarios, sobre petición, fontluladapor doña MaJ;"ía Mi.
randa, Viuda-de Villa-r; para acoger la ámplíaciónde la jndus~

.tria .Lácteas Villa!'» que dichEi titular posee'en Tudela (Nava

.rra>' a los beneficios previstos en el D~cretQ 2856/196('" del1 de
septiembre. y de acuerdo con ,lo di!>puesto en la Ley 15211963,
de2 de diciembre•• sobre jndustrias de interés preferente y
domás dlsposiciQnes 'dictadas para su ejecución y desarrollo•
este Ministerio ha resueltof-

Uno.-Declarar la ampliación de ,laindustria.i«Lácteas Vn-Iar.
que doña María Miranda.. viuda de Villar; posee· en Tudela
(Navarra). comprendida en SeCtor.Indu&trial Agrario de Interés

. Preferente el. «Higienización, y esterilización de la .lecIte- y fa
bricácíón de productos lácteos». del artículo primero del Decre~ -,
to 28$1·1964. de Ude septiembre. por reunír las condiciones
exigidas en el mismo. '

Dos.-Otorgar. de los beneficios del grupo A señalados en
la Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965 para los sec
tores indu&triales agrarios de interés preferente, el que corres
ponde ala reduccfóndurantecinco años del 95 por 100 de dere
chos arancelarios e impuestos de compensación' ele gravámenes
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interiores que afecten a 'l~ -importación ~e bienes de equipo y
utillaje cuando no se fa1:¡qquen en E~pana: .

. Tres _InclUir4,entro,delsector de roteres preferente la totP,
lio.ad cÍe la actividad industrial q,ue. se propone.
-Cuarto.-Aprobar el proyecto tecmco presentadQ y conceder

un plazo hasta el 31 de julio de ll;l73para concluir totalmente
las. instalaciones, debi~do éstas aj ustarse al proyecto técnico
cita<l(). '

Lo que comunico ~ V~ I,pa,ra _su conocimiento y, electos.
Dios guarde a V. l.' muchos anos.
?-.!adr.!d, 5de febsero Q.e. 1973.

ALtENDE YGARCIA-BAXTEI;\
y ....•.. ~ ,

Iifuo. Sr.-Director general de- industrias y Mercados en OrIgen
de Productos Agrarios. (

ORDEN ~de 5 de. febrero de .1973 PQr Ja q~e se
apru(Jba el ptoyec;!o definiüv? de.laf4bric:a de. le
.che enpol'Voalllstalar>,~n,Léridp:.{ca1Jltc¡V pp.' .'
"Iniljs.a 4limentq,ción; S.ib,·7.lec.larada comprenal-

· da· e'n Béctor. l1Jdustrial '.• Agratip. de'Jntel'ésF'refe-
rente;~ . .'. .... ':< e .

_ .Ilmo .. Sr.:'" Vi&tala. ()rdEln d~.hJsteMinisteriode 21 de febrero
da-1972;por .la qué sedeclaI'ócPll1P~eIlp.idaenSector Industrial,
Agrario .de Interés Preferente ·la fab:nc~ de. Ieqheen polvo a
instalareIlLlÍryda(qapitaDyor . «Inibsa .Alimentación, S. A.~;

Consideran4p que cpn fecha· 20 de enero de-19721e fuécon·
cedida. a*In~bSfl, .t\liJ:ílentaci6I¡., S .. .A;'la.a.lltorización adm.inis-

· tra.tiva. previa qUe para lá' inSctlllación de este .tipo de indús.trias
· preqeptúa elPeqreta 231/1971,. de 28 de .enero;. . . '

Viste;:elprpyeGto.;.defiIlitivQ presentadCl,.asi .C<1mo la .d'6(;;umen
taciónd.l:lcumpij.nlie!l'to.dEll apaI'J;adp-cinco d.e la. citada OrdelÍ;<
. '. '. Decp'nfo'rnJidaci •con la. prolro,ef¡ta. elevada. por esa Dirección
·General.·esteMini&terio.ha~resuelto: -
:'<",:.·::,:';-,-:-.:"X--:~\··>·':_';:"':-:-,--~-,,·«.',-,':<.'::' :':',,~_,--; ':-" .,", " -',' - '

.Pfi.m~ro. 'A,prcil:>a.rel PJ:oy~ctQ de.t'initiypg.e la industria, cuyo
Pi;esup\:¡esto,a.eféctosdecréditQ. oficial, queda limita,do -a la
canti4a4de92.51.9.117pesetas~ .. ' .........•. . .

>S.~gWldó;";"A,cepta.r .lacdocUIIl6lltil.ciótr presentada por «Inibsa.
AHÍnrnt!'tqié)n,S..A;.", como justific:ante de haoer dadocumpli~
lllientoa lo requerido en él punto cinco de la expresada Orden
Bli.niaterial. . '.

LO'qlle~OJlJ,lln.¡(:º a V.I.parasUGonpcimiento y efect0s.
l;)ipf¡ gl.larde aV. I.mucl:J.os,.años.

.'. :Madrid, .:>de febrero de .1973. ". .
' .. - . ALLENDEYGARCIA"BAXTER

¡

Ilmó; .Sr.. Director· generar de Indus.triasy· Mercados en Origen
de ProdUctos Agrarios.

()RDENCd~ 5. de febrero de 1973 por la que se
· declara la ampliación de. la .industria de manipu
laciónde granos ::le cereales 'Y legum.inosas de la

· Entidad «Productos José Ramón"-emplazada en lit
Uidón de Campos (Vallq,dolidJ;comprendida en Jó..
na de preferente. localización i~dustrial agraria.

Ilm!>, S!,~ De conformidad cqnlaprop~esta eleV'adapo~
esa DlrecClQn General de Industnas y Mercados en Origen de·
Productos. Agrarios, sobre petición formulada . por «Productos
José Ramón", para ampliar su industria de- manipulación de
granps de cereales. y leguminosas emplazada en Villalóñ de
CánlPos 'ValladolidJ, \acogiéndose a los benéficios previstos en el
Decreto 1318/1966,· de ~2 de mayo, y. de acuerdo con lo dispues~
toen. la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, 'y demás disposiciones diCtadas para su
ejecución y desarrollo, este Ministerio ha tenido.a. bien dis-poner: . . < .' . .'

Uno:-Declarar alaampUaclón de la industria de manipula
ción de granoB decreales y leguminosas de la .Entidad «Pro
ductos ~osé R~món",·comprendida-en zona de prefereJ;lte locali
zación industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisi
tos señalados en el pecroto '1318/1966,. de 12de.mayo.

Dos.'-Incluirla en el grupo A de 19S señalados en la Orden
· de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exteptuando'el bene
ficio de la expropiación forzosa de terrenos" por no haberse so-
licitado. ' . .

Tres,-Considerar comprendida dentro' de la zona de W'~fe
rente localización industrial agraria a la totalid~d de la actIvi
dad industrial de referencia. '(

Cuatro.-Conceder un plazo de s.eis meses, contado 'a partir
dE; la aceptación de la pr.esente resoluci(ln, para la prellentación

_ del proyecto definitivo. y para. justificar que el capital prol.ÜO
desemOolsad.o cllore, como 'mínimo, la tercera.parte de la ln
.versión .real.

\

CU¡.co.-Conceder un plazo de tres/lÍleses· para la 'inióiación
de las obras y de nueve meses para su terminación, plazos
ambos. que se contarán a partir de la aprobación del proyecto
defillitivo. -

~.~

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 5 de feorero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

Umo. Sr.Director~eneraJ de Industrias y Mercll,dos en Origen
de Productos Agrarios. '

)
ORD.EN de 9de febrero' de 1973 por la< que 56
apr;rwba. el· Plallfle Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de cotlcer¡.tración, parc13laria' de Barba
"Umpta CC:uencaJ.'

./

Umos.. Sres.: Por Decretb--de 13 .de marzo de 1972 sé declaró
de utilidad públicáda concentracióJ;l parcelarla ¡je la zo¡.j.ade
BarbalirtlpIa (C'ue1'l.cá)., . . '.... ..'
,~ncumplimie!1tode10di$í;7uesto en Ja.Ley. de Concentra· .

'ción Parcelaria,. texta:refundidode B de noviembre de 1962 y
en ~>Ley de 0l'denaciónRural de 27 de julio de 196B~"..el Ins
titu~ NaciQP.~lde Reforma, y Desarrollo Agrarioba redactado
y somete a (la apróbación de este Miíüsterio el Plan de Mejo
ras.'I'erritQl'iales y. Obras de1ª ZOIla de Barbalimpia (C¡íenca),
que se l'efierea 11100 obras deredés de caminos y red de sa·
neamiento.• ExaIIlinado el referido Plari, este .Minister.i.o conside
raqlle.Jas obras en él inc~uídashan sido debidamel;lte clasifi
cad~s érilos grupos -que' determinªn los articulos 23 y24 d.e·la
Ley. de Ordenación Rural ¡je,27 de julio de 1968, y que al pro
piotiempo. dichas obras son necesaria& ,par'a-:quede la concen
tración parcelariast;lobtengan los mayores beneficios para la
producción de la •zoná y para los agricll1tore~ afectados.

En Sll virtúd, este Minist.eño se ha servidodispo¡¡er:
.'>'. '. ' .....•.• /.. .... • •. .'. • ••.• ....

Primero...,..Seaprueba el Plan de Mejoras Territorialeo y.
Obras.de .la zoM, de .Barbalimpia •(CuenCa), . cuya concentra
ciónP!'trc:elariaJué -deClarada de utiHdad pública por Decreto
de 1.3 de marzo 'de 1972..' •... .... •... • •. -" -

_. .Segllndo.---Deacuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la. vige¡¡te 1.ey de COJ;lCi3lltiació:Q. Parcelaria, texto refundido de
~de..noV'iemprede1962;' modificadopo:¡: .l()sartículos 23 y24
de 180 Ley de Ordenacióh RUfal de 27 de julio de 1969, se con
sidera que la¡¡ obras de redes de caminos-y red' de saneamien- .
toq'uedan clasificadas en el grllPo a) del citado articulo 23 de
lªmencionada Ley de Ordenación Rural. . • ,.

Tercero.--,-Laredacción de los proyectos y ejecución de las
obras· incluidas en este Planosetátrlie·JacompeteIlcia del Ins-

UJb:~á~~~\~f:~s~d~n~:O~:q~'~i:f~~~ola:¿gi%~~o~a~e~~~~~
centraciónparcelaria. ' !._

Cuaito-.-Por el Instituto N'acional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las h_ormas pertinente5 para la mejor apli-
caciÓRcdecuan~~ se dispone en la presente Orden. ". >

. Lo que comun;ico. a VV. H. para su conocimiento y efectos
oportunos;

Dios guarde a VV. n. llluchosaños.
Madridf,'9 .de .febrero de '1973.

\, ALLENDE y GARCIA-BAX'I'lm

Umos. Sres. Sllbsecretario de este Departamento .y presidente
del Instituto NaCional. ~e Reforma y De5¡¡.rrollo Agrario.

MINISTERIO 'DE -COMERCIO

, ORDEN de..17 de enero de 1fJ73 por la que se auto
riU!'. a. 040n JORé 'Mqría Pascual Ortega la insta
lacLon de un parque ae cultivo de ostras 'Y almejas
en Sancti Petri, Distrito Marítimo de Sa.n Fer
nando; con OCUpación de 5.000 metros cuadrados.

Ilmos. Sres',: V{~ta la petición formulada por don José Maria
Pascual Ortega, en &olicitud de instalación de cultivo de os
tras y almejas en Sáncti Petri, Distrito Maritimode San Fer-
nando con ocupación de 5.000 metros cuadrados "

Este Ministerio,·.a propuestá de la Dirección 'General de Pes
c~.Maritima r oído el Con;sejo Ordenadortl:e Transportes Ma-.
ntlmos yP~scaMaríti1na, ha tenido a bien acceder a lo soli
citado,ot~rgand,o la: co;n'espondiente concesión admini5trativa
a don Jose ;Mana Pascual Ortega, para instalación de un par
que de CUlt.l":O de ostras y almejas, en' la zona mencionada y
en las cOJ:.ldlClOnes siguientes:


